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Se reunirá, a iniciativa de su Presidente, cuando alguno de sus miem-
bros lo solicite y, en todo caso, trimestralmente.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de las partes representadas,
excepto la aprobación de las actuaciones y su modificación, que exigirá
la unanimidad de las Administraciones.

Octava.—La Comisión de Seguimiento determinará anualmente, excepto
en la primera anualidad, y de acuerdo con los objetivos de la cláusula
primera, las actuaciones a realizar.

De producirse remanentes de fondos por la no ejecución de algunas
de las actuaciones previstas o por un menor coste del previsto en las
realizadas, la Comisión de Seguimiento podrá acordar motivadamente:

A) Destinarlos a financiar la realización de otras actuaciones cuyo
coste fuera superior al previsto, o bien

B) Aplicarlos a nuevas actuaciones que coadyuven a la consecución
de los objetivos establecidos en la cláusula primera, siempre que no supon-
ga la necesidad de nuevas aportaciones.

Novena.—Con el fin de gestionar, aplicar y ejecutar el Plan de Excelencia
Turística se creará, sin personalidad jurídica, una Gerencia del Plan como
órgano de apoyo a la Comisión de Seguimiento.

Las funciones a desarrollar por la Gerencia serán:

Impulsar las actuaciones del Plan.
Difundir los objetivos del Plan.
Colaborar en la reflexión estratégica sobre el Plan de Excelencia de

Alcalá de Xivert como destino turístico.
Efectuar propuestas de actuaciones.
Procurar la coordinación del Plan de Excelencia con otras actuaciones

que puedan llevar a cabo en la zona las Administraciones representadas
en el Convenio.

Ejercer la secretaría de la Comisión de Seguimiento y del Plan.
Cualquier otra que le asigne la Comisión de Seguimiento.

La contratación y el pago de las remuneraciones de la Gerencia corres-
ponderá al Ayuntamiento de Alcalá de Xivert y se realizará con cargo
a los fondos asignados al Plan, aunque dicha Gerencia dependa funcio-
nalmente de la Comisión.

Décima.—Antes de la firma del presente Convenio, y como condición
previa para su puesta en vigor, las instituciones firmantes elaborarán el
programa de actuaciones que deberá ser ejecutado durante la primera
anualidad y fijarán las bases del procedimiento de contratación de la Ge-
rencia.

El Ayuntamiento de Alcalá de Xivert procederá a la convocatoria del
puesto de Gerente, pero no llevará a cabo su adjudicación hasta que, cons-
tituida la Comisión de Seguimiento, ésta proponga a la empresa o persona
que ha de ser contratada, conforme a lo dispuesto en la cláusula séptima.
El Ayuntamiento podrá imputar los gastos derivados del procedimiento
de contratación de la gerencia a los correspondientes presupuestos del
Plan, una vez firmado éste.

Undécima.—La ejecución y justificación de los proyectos aprobados por
la Comisión corresponderá al Ayuntamiento de Alcalá de Xivert.

El plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones será de
un año, a partir de la fecha del acuerdo de la Comisión de Seguimiento
en que se determinen.

En la primera anualidad el plazo de un año se contabilizará desde
la firma del Convenio. Para la Agencia Valenciana del Turismo, la ejecución
y jusficación se efectuará en los términos de la cláusula quinta anterior,
imputándose a cada ejercicio económico los gastos correspondientes al
mismo.

Con el objeto de hacer el Plan más visible, tanto para la población
local como para visitantes y turistas, y por tanto facilitar la política de
comunicación del mismo, necesariamente se realizarán las siguientes actua-
ciones:

Edición de un tríptico para su difusión entre residentes y turistas
de la existencia del Plan de Excelencia, de sus objetivos generales y actua-
ciones concretas en el destino. Se realizarán al menos tres ediciones, en
las que se informará de las actuaciones realizadas en cada anualidad.

Sesión informativa, mediante un acto público dirigido al empresariado,
medios de comunicación y población en general, para informar de los
objetivos y actuaciones del Plan de Excelencia.

Paneles en los accesos al municipio, con el diseño que se acuerde,
y el texto «Municipio Piloto de Excelencia Turística».

Paneles informativos en las obras que se realicen con cargo al pre-
supuesto del Plan de Excelencia, en todo o en parte.

En todas las publicaciones y material gráfico, financiadas en todo o
en parte con el presupuesto del Plan, se incluirá la leyenda «Plan de Exce-

lencia Turística de Alcalá de Xivert—Alcossebre, así como la imagen ins-
titucional de todos los firmantes del Convenio. Asimismo, se incluirá la
leyenda «cofinanciado con Fondos Feder» y el logotipo correspondiente.

Decimotercera.—El presente Convenio tendrá una duración de cinco
años a partir de la fecha de su firma, excepto en lo que se refiere al
compromiso de aportación financiera, que será de cuatro años. No obstante,
podrá producirse su resolución antes de cumplido este plazo por mutuo
acuerdo de las partes, incumplimiento o denuncia de alguna de ellas. En
este último caso, la parte interesada deberá ponerlo en conocimiento de
las otras al menos con dos meses de antelación a la fecha en que desee
dejarlo sin efecto.

Decimocuarta.—El régimen jurídico aplicable a este Convenio, en lo
que respecta a las Administraciones públicas que de él son parte, es el
establecido en el título I de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre, siendo de aplicación asimismo las restantes normas de Dere-
cho Administrativo en materia de interpretación, modificación y resolución
de las cuestiones no contempladas en el Convenio que se suscribe.

Decimoquinta.—Las cuestiones litigiosas que surjan en la interpretación
y cumplimiento del presente Convenio, sin perjuicio de lo previsto en
la cláusula séptima, serán de conocimiento y competencia del orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, lo firman, por quintuplicado ejemplar,
los intervinientes, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía, Rodri-
go de Rato y Figaredo.—El Subsecretario de Turismo y Presidente de la
Agencia Valenciana de Turismo, Roc Gregori i Aznar.—El Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Alcalá de Xivert, Francisco Juan Mars.—El Presidente
de la Asociación de Empresarios de Hostelería y Turismo de Castellón,
Carlos Escorihuela Artola.

3128 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2002, del Instituto Nacional
de Estadística, por la que se dispone la publicación del
Acuerdo Marco sobre Cooperación estadística e intercam-
bio de Información entre el Instituto Nacional de Estadís-
tica y el Instituto de Estadística de Navarra.

Suscrito entre el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de
Estadística de Navarra el Acuerdo marco sobre cooperación estadística
e intercambio de información, en función de lo establecido en el punto 2
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sobre Convenios de colaboración entre la Administración General
del Estado y las Comunidades Autónomas, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de dicho Acuerdo, que figura como Anexo
a esta Resolución.

Madrid, 29 de enero de 2002.—La Presidenta, Carmen Alcaide Guindo.

ANEXO

Acuerdo Marco sobre Cooperación Estadística e Intercambio de Infor-
mación entre el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Esta-

dística de Navarra

De una parte, la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística, en
nombre y representación del mismo, en virtud de las atribuciones que
le confiere el artículo 28.3 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función
Estadística Pública,

De otra parte, el Director general de Economía y Asuntos Europeos
de la Comunidad Foral de Navarra, en nombre y representación del Ins-
tituto de Estadística de Navarra, según las atribuciones que le asigna el
Decreto Foral 352/1999, de 13 de septiembre, de estructura orgánica del
Departamento de Economía y Hacienda, y por Orden Foral 212/1999, de 11
de noviembre, de delegación de funciones,

EXPONEN

Primero.—Que desean reforzar sus relaciones de acuerdo con lo esta-
blecido con la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública
y la Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadística de Navarra, y expresar
formalmente que dichas relaciones se establecen sobre la base de los prin-
cipios de lealtad institucional y de respeto a la autonomía de las partes
como criterios rectores para el logro de una fructífera cooperación, según
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establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segundo.—Que son conscientes de la importancia de llevar a cabo la
cooperación estadística y el intercambio de información de la forma más
adecuada en beneficio mutuo y, sobre todo, de la sociedad en general
y de los usuarios de las estadísticas oficiales estatales y autonómicas,
en particular.

Tercero.—Que están decididos a profundizar e intensificar sus rela-
ciones de cooperación y, particularmente, a establecer de mutuo acuerdo
cauces operativos idóneos para el intercambio de información que deba
realizarse para llevar a cabo las estadísticas que les asigna el Plan Esta-
dístico Nacional y el Plan Estadístico de Navarra, respectivamente.

Cuarto.—Que en el intercambio de información a que se alude en el
párrafo anterior, respetarán, en todo caso, el secreto estadístico a que
les obliga la legislación estadística, el criterio de proporcionalidad entre
lo solicitado a la otra parte, que vendrá determinado por las necesidades
de los respectivos Planes Estadísticos y la finalidad concreta a que se
destina la información intercambiada, así como cualquier otra exigencia
que se derive de la legislación vigente sobre intercambio de información
entre las Administraciones Públicas y, muy especialmente, en relación
con la protección de los datos personales, según lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

Por todo ello, se proponen suscribir el presente Acuerdo Marco de
Cooperación e Intercambio de Información Estadística según las siguientes
cláusulas:

Primera. Objeto del Acuerdo Marco.

El presente Acuerdo Marco de Cooperación e Intercambio de Infor-
mación Estadística tiene por objeto establecer las líneas básicas de coo-
peración entre el Instituto Nacional de Estadística y Instituto de Estadística
de Navarra así como regular los mecanismos operativos para el intercambio
de información entre ambas instituciones.

Segunda. Compromisos y actuaciones de las partes en relación con
la Cooperación Estadística.

El presente Acuerdo Marco promoverá las siguientes actuaciones con-
juntas en materia de cooperación estadística:

Los firmantes se comprometen a intercambiar de manera rápida y
efectiva toda clase de experiencias y documentos relativos a cuestiones
metodológicas de las estadísticas que tienen encomendadas en los res-
pectivos Planes Estadísticos.

Asimismo, se comprometen a que la colaboración o intervención de
la otra parte en una operación estadística concreta conste en los respectivos
Planes Estadísticos.

Cualquiera de las partes estudiará y aceptará, en su caso, la suscripción
de los Convenios de Colaboración propuestos por la otra parte para la
realización de las estadísticas estructurales que tengan encomendadas por
los respectivos Planes Estadísticos con el fin mejorar la respuesta de los
informantes y de lograr una eficiente asignación de los recursos.

En ese supuesto, en los cuestionarios de las operaciones objeto de
los Convenios de Colaboración, figurarán los anagramas de los Institutos
firmantes y las referencias normativas de ambas partes.

De mutuo acuerdo ante necesidades concretas de información del Ins-
tituto de Estadística de Navarra contempladas en el Plan Estadístico de
Navarra se estudiará por las instituciones firmantes la viabilidad de con-
templar en las Estadísticas Coyunturales dichas necesidades concretas.
El Instituto de Estadística de Navarra aportará, si es preciso, la financiación
que corresponda. Todo ello sin comprometer la rapidez de difusión de
las estadísticas según los compromisos nacionales e internacionales del
Instituto Nacional de Estadística.

Tercera. Compromisos y actuaciones de las partes en relación con
el intercambio de información.

Como consecuencia del presente Acuerdo Marco tanto el Instituto
Nacional de Estadística como el Instituto de Estadística de Navarra refle-
jarán documentalmente, en la forma que acuerden, las necesidades de
información de la otra parte para atender los compromisos y obligaciones
establecidas en los respectivos Planes Estadísticos.

En los documentos oportunos, que se actualizarán posteriormente en
la periodicidad que de mutuo acuerdo establezcan las partes, se detallarán
para cada operación estadística los requerimientos específicos de infor-
mación, las fechas previstas para su entrega y el soporte de cesión de
la misma.

El Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Estadística de
Navarra establecerán los mecanismos adecuados para que en las fechas

previstas, la información llegue al solicitante sin necesidad de solicitud
específica en cada ocasión.

Las fechas de recepción de la información que se recojan en la docu-
mentación antes aludida deberán respetar los Calendarios de Disponibi-
lidad de las Estadísticas, ya sean estatales o autonómicos.

Cuarta. Secreto estadístico.

El Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Estadística de
Navarra se responsabilizarán, en sus respectivos ámbitos, de que la infor-
mación intercambiada si estuviese protegida por el secreto estadístico,
se utilice de forma que la protección de los datos individuales quede total-
mente garantizada, estando todo el personal que participe en los trabajos
estadísticos relacionados con la citada información intercambiada, some-
tido a la obligación de preservar el secreto estadístico así como las demás
restricciones que se deriven de la aplicación de la Ley 12/1989, de 9 de
mayo, de la Función Estadística Pública y de la Ley Foral 11/1997, de
27 de junio, de Estadística de Navarra.

Quinta. Difusión de la información.

En las publicaciones o cualquier otro producto de difusión que realicen
sobre la base de la información intercambiada cualquiera de las insti-
tuciones firmantes se hará referencia a la colaboración de la otra parte.

Sexta. Comisión de seguimiento del Acuerdo Marco.

Se constituye una Comisión paritaria de seguimiento del Acuerdo Mar-
co, que deberá reunirse al menos una vez al año y siempre que lo solicite
cualquiera de las partes, con la siguiente composición y funciones:

a) Composición:

Estará constituida por igual número de miembros representantes de
cada institución, designados respectivamente por el Instituto Nacional de
Estadística y por el Instituto de Estadística de Navarra.

A esta Comisión podrá incorporarse, según los temas a tratar, el per-
sonal técnico de ambas partes que se considere oportuno.

b) Funciones:

Aprobar los documentos en los que se detallarán las necesidades de
información de una y otra parte de acuerdo con los Planes Estadísticos
correspondientes.

Fijar la periodicidad de actualización de dichos documentos y aprobar
las sucesivas actualizaciones.

Analizar las actuaciones que, en materia de cooperación estadística,
consideren ambas partes oportunas y, en particular, los posibles Convenios
de Colaboración relativos a operaciones concretas.

Interpretar las cuestiones litigiosas que, en cumplimiento del Acuerdo
Marco, pudieran plantearse.

Evaluar el grado y eficacia de cumplimiento del Acuerdo Marco.

c) Calendario de reuniones:

La Comisión de Seguimiento del presente Acuerdo Marco se reunirá
al menos una vez al año, preferentemente el primer trimestre, y siempre
que lo solicite cualquiera de las partes.

En particular, una vez suscrito el Acuerdo Marco, la Comisión de Segui-
miento se reunirá a la mayor brevedad posible.

Séptima. Vigencia del Acuerdo Marco.

Al presente Acuerdo Marco surtirá efectos desde la fecha de su sus-
cripción y tendrá vigencia de carácter indefinido.

Octava. Resolución.

Será causa de Resolución de presente Acuerdo Marco el mutuo acuerdo
entre las partes, así como la denuncia de su incumplimiento mediante
preaviso comunicado de forma fehaciente a la parte incumplidora con
un plazo de dos meses de antelación.

Novena. Régimen aplicable y jurisdicción.

El presente Acuerdo Marco tiene naturaleza administrativa y las cues-
tiones litigiosas a que puede dar lugar su interpretación y cumplimiento,
y que no hayan podido ser resueltas por la Comisión Mixta de seguimiento,
quedarán sometidas al conocimiento y resolución de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad firman el presente Acuerdo Marco, en
duplicado ejemplar, a veintiuno de enero de 2002.

Por el Instituto Nacional de Estadística, la Presidenta, Carmen Alcaide
Guindo.—Por el Instituto de Estadística de Navarra, el Director general
de Economía y Asuntos Europeos de la Comunidad Foral de Navarra,
José Ángel Zubiaur.


